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Sabanalarga, dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACION 08-638-40-89-003-2018-00734-00 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENECIA. 

DEMANDANTE LEONOR ESTER ZAMBRANO RIVERA. 

DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN CLIMACO 
LECHUGA CORONADO Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 

 
I. ASUNTO: 

 
Procede el Juzgado a darle el impulso judicial al presente DEMANDA VERBAL DE 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
promovida a través de apoderado judicial por la señora LEONOR ESTER ZAMBRANO 
RIVERA, contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN CLIMACO LECHUGA 
CORONADO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

II. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 
 

Se arrima el presente proceso de pertenencia, previéndose que la apoderada judicial de la 
parte actora allegó virtualmente al correo institucional del despacho, memorial con el que 
anexa publicación del listado de emplazamiento en separata del “Diario la Libertad” de 
fecha marzo 08 de 2020, sin que hubiese concurrido ninguna de las personas emplazadas 
a notificarse personalmente del aludido auto admisorio de la demanda.  
 
En consecuencia, es del caso proceder a ingresar en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN CLIMACO LECHUGA 

CORONADO  y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, de conformidad con lo ordenado en 
el inciso 5º del artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 
De 2020; con la advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en dicho registro y se les designará Curador Ad-
Litem, si a ello hubiere lugar, con quien se surtirá la notificación pendiente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E :  
  
1.- INGRESESE en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JUAN CLIMACO LECHUGA CORONADO y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, de conformidad con lo ordenado en el inciso 5º del artículo 108 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 De 2020. 
 
Se advierte, que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en dicho registro y que en caso de no concurrir a notificarse las 
personas emplazadas del auto admisorio de la demanda, se les designará Curador Ad-
Litem, con quien se surtirá el trámite procesal pendiente. Por secretaría, procédase de 
conformidad con lo ordenado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
 
 

ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO 3º PROMISCUO  MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE SABANALARGA-ATLANTICO 

 
SABANALARGA, MAYO 19 DE 2022 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No  055 

 

EL SECRETARIO                           
                            EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Rosa Amelia Rosania Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Sabanalarga - Atlantico
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